
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VILLAVICENCIO 

C.T. 

                                                                                                                               
Villavicencio, Diecisiete (17) de Septiembre de Dos Mil Catorce (2014) 

 
REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  BAYARDO VASQUEZ DÍAZ 

DEMANDADO: INCODER 

EXPEDIENTE:  5 000 133 33 001 2013 00231 00 
 

En atención a la solicitud acumulación de procesos presentada por la apoderada de la 
entidad demandada (fol. 407 a 409), el Despacho se dispone APLAZAR la audiencia de 
pruebas prevista para el 17 de Septiembre de 2014 a las 2:00 p.m. (fol. 272) hasta tanto 
no sea resuelva lo pertinente, luego de esto, se señalará fecha y hora para realizar la 
referida audiencia conforme lo permite el artículo 181 del C.P.A.C.A. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

 CARLOS ALBERTO HUERTAS BELLO  
Juez 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

    
 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 54 del 18 de Septiembre de 2014, el cual 
se avisa a quienes hayan suministrado su dirección 

electrónica. 

_____________________ 
GLADYS PULIDO  

Secretaria 

 


